
TITULO VIII.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 44. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Cuando por razones de estricta
necesidad para evitar afectación en la prestación del servicio, la Comisión Nacional del Servicio
Civil, previa solicitud sustentada del Jefe del Organismo o entidad, podrá autorizar encargos en
empleos de carrera, sin previa convocatoria a concurso, en las vacancias temporales generados
por el encargo, se podrá efectuar nombramiento provisional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1175-05 de 17 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, 'bajo las condiciones expuestas en el punto 6.6. de esta sentencia'.

Establece el numeral 6.6 'Distinta es la situación de la vacancia definitiva. De acuerdo con el
artículo 44 del Decreto 760 de 2005, en este evento, puede darse el encargo, bajo las
siguientes condiciones allí previstas : que se presenten razones de estricta necesidad para
evitar la afectación del servicio público; que exista previa solicitud motivada de la entidad
interesada ante la Comisión Nacional del Servicio Civil; que no exista un empleado de
carrera que cumpla los requisitos para ser encargado; y, que no haya lista de elegibles
vigente. En estos casos podrá efectuarse el nombramiento provisional y sólo por el tiempo
que dure la situación.'

ARTÍCULO 45. La Comisión Nacional del Servicio Civil señalará el valor de los derechos
que se causarán por concepto de acreditación a cargo de las universidades y las instituciones de
educación superior públicas o privadas que adelantarán los procesos de selección.

<Inciso 2o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
666-06 de 16 de agosto de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 760 de 2005:

<INCISO 2o.> La Comisión Nacional del Servicio Civil establecerá el valor de los derechos
que se causen por concepto de participación en los concursos a su cargo o realizados por
delegación suya.

ARTÍCULO 46. Si el ex empleado acude ante la jurisdicción contencioso-administrativa por
los mismos hechos que originaron la reclamación ante la Comisión de Personal o ante la
Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá informar de esta situación a estos órganos, lo cual
dará lugar a la terminación y archivo de la actuación administrativa y los antecedentes se



remitirán de oficio al tribunal respectivo dentro de los diez (10) días siguientes.

Cualquier actuación administrativa que se adelante o decisión que se adopte con posterioridad a
la fecha de ejecutoria del auto admisorio de la demanda no producirá efecto alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados mediante Sentencia C-318-06 de
24 de abril de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

ARTÍCULO 47. Los vacíos que se presenten en este decreto se llenarán con las disposiciones
contenidas en el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 48. Los Gobernadores y el Director del Departamento Administrativo del
Servicio Civil del Distrito Capital, conservarán en los archivos de las Comisiones Seccionales
del Servicio producidos en sus sedes hasta 1999, bajo los parámetros establecidos en la Ley 594
de 2000 y sus normas reglamentarias.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia del presente decreto y en aplicación de las
metodologías del Archivo General de la Nación, las oficinas responsables en cada departamento
realizarán una identificación, clasificación e inventario de todos los asuntos a su cargo y
reportarán a la Comisión Nacional del Servicio Civil, el inventario total de la información de los
servidores públicos, con la identificación de aquellos que quedaron pendientes, con el fin de
hacer la transferencia documental, que la Comisión requiera para el cumplimiento de sus
funciones.

La Comisión Nacional del Servicio Civil definirá la tabla para la conservación documental, para
el archivo definitivo en cada una de las seccionales, la cual será de responsabilidad del
Gobernador y el Alcalde de Bogotá Distrito Capital o su delegado en cada caso.

ARTÍCULO 49. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
Decreto-ley 1568 de 1998.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.
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